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Alcances de la presentación oportuna del Programa de Declaración de Beneficios 

– Exportadores en la compensación del Saldo a Favor Materia de Beneficio 

INFORME Nº 000131-2025-SUNAT/7T0000  

 

Mediante el presente informe, la Administración Tributaria absuelve una consulta institucional referida 
a si la falta de presentación oportuna del Programa de Declaración de Beneficios (PDB – Exportadores) 
constituye un impedimento para efectuar la compensación del Saldo a Favor Materia de Beneficio 
(SFMB) con la deuda tributaria correspondiente a los pagos a cuenta y al pago de regularización del 
Impuesto a la Renta, conforme al mecanismo previsto en el artículo 35° de la Ley del Impuesto General 
a las Ventas (LIGV), respecto del periodo del tributo objeto de compensación.  
 
Al respecto, se precisa que la compensación del SFMB con los pagos a cuenta y la regularización del 
Impuesto a la Renta tiene carácter automático, por lo dispuesto en los artículos 34° y 35° de la LIGV, 
sin requerir un acto previo de la Administración Tributaria.  
 
Asimismo, la SUNAT señala que las disposiciones del Reglamento de Notas de Crédito Negociables y de 
la Resolución de Superintendencia N°157-2005/SUNAT, que regulan la obligación de comunicar la 
compensación y presentar la información mediante el PDB – Exportadores, no establecen que la 
presentación oportuna de dicho programa constituya un requisito o condicionamiento para que opere 
la compensación automática del SFMB.  
 
Sobre la base de los argumentos antes señalados, la SUNAT concluye lo siguiente: 
 

“La falta de presentación oportuna del PDB - Exportadores correspondiente no es impedimento para la 
compensación del SFMB con la deuda tributaria por pagos a cuenta y de regularización del IR, regulada por 
el artículo 35 de la Ley del IGV, respecto del periodo del tributo objeto de compensación.” 

 
Fuente: Portal web de la Asociación de Exportadores (ADEX). Consulta formulada por dicha entidad a 
la SUNAT el 16 de diciembre de 2025. 
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y sostenibles para nuestra gente, nuestros clientes y nuestras comunidades. En el Perú y en más de 160 países a través de nuestra organización 
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BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C, una sociedad anónima cerrada peruana, es miembro de BDO International Limited, una compañía 

limitada por garantía del Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de empresas independientes asociadas. BDO es el nombre 
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